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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soraya Pérez Munguía. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las 

dependencias de la Administración Pública Federal.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 259-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 90, 108 y 109, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 60.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, 

además de lo que señale la convocatoria respectiva, los siguientes 

requisitos: 

 

I. … 

 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 21, fracción II, 22, 

segundo párrafo, 59 y se adicionan las fracciones VII, VIII y IX al 

artículo 60, todos, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

(...) 

 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso en los casos de abuso o violencia sexual contra 

menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 

feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de 

casa habitación, uso de programas sociales con fines 

electorales, hechos de corrupción y delitos cometidos por 

servidores públicos, robo al transporte de carga en cualquiera 

de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 

particulares, delitos cometidos con medios violentos como 

armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 

explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 
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IV. y V. … 

 

No podrá existir discriminación por razón de género, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al 

servicio. 

 

Artículo 22.- Reclutamiento es el proceso que permite al Sistema 

atraer aspirantes a ocupar un cargo en la Administración Pública 

con los perfiles y requisitos necesarios. 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

Artículo 59.- Para efectos de esta Ley se entenderá por separación 

del Servidor Público de Carrera la terminación de su 

nombramiento o las situaciones por las que dicho nombramiento 

deje de surtir sus efectos. 

 

 

Artículo 60.- El nombramiento de los servidores profesionales de 

carrera dejará de surtir efectos sin responsabilidad para las 

dependencias, por las siguientes causas: 

 

Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley 

en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad, y de la salud. 

 

(...) 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. (...) 

 

 

 

Podrán participar en el proceso de reclutamiento los 

servidores públicos de carrera, siempre y cuando el cargo, esté 

considerado en las trayectorias de ascenso y promoción 

establecidas en el Subsistema de Desarrollo Profesional. 

 

Artículo 59. Para efectos de esta Ley se entenderá por separación 

del Servidor Público de Carrera la terminación de su 

nombramiento o las situaciones por las que dicho nombramiento 

deje de surtir sus efectos, y en consecuencia, proceda su baja de 

la institución. 

  

Artículo 60. (...) 
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BN 

I. a VI. … 

 

VII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea 

deficiente, en los términos que señale el Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

… 

(...) 

 

VII. Cuando el Servidor Público del Sistema Profesional no 

obtenga una certificación obligatoria en términos del artículo 

52 de esta ley;  

 

VIII. Cometer el Servidor Público del Sistema Profesional 

actos de hostigamiento y/o acoso laboral o sexual contra 

cualquier persona en las instalaciones en que se encuentra su 

lugar de trabajo;  

 

IX. Por violaciones graves o reiteradas al Código de Ética 

establecido por la Secretaria, de acuerdo con las 

recomendaciones que para casos específicos emita el Comité 

de Ética de la dependencia de que se trate; 

 

(...) 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 


